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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	12/ 06/2009

	14 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

TRANSITO

9199-09. RESTRICCIÓN VEHICULAR. Acción de Inconstitucionalidad  contra los Decretos Ejecutivos No. 34620-MINAE-MOPT y 34577-MOPT. En este caso, el recurrente alegaba que las normas  se impugnan en cuanto limitan la libertad de tránsito consagrada en el artículo 22 de la Constitución Política, al impedirle circular libremente por las vías públicas. Considera que los citados decretos limitan el libre tránsito a los costarricenses, de manera que prohíben el tránsito vehicular a San José, dependiendo de la terminación del  número de placa. Se declara con lugar la acción. Se anulan los Decretos Ejecutivos #34620-MINAE-MOPT de 4 de julio de 2008 y #34577-MOPT de 10 de julio de 2008. Esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos a partir de la fecha de este voto. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Presidente de la República, el Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes. El Magistrado Jinesta da razones separadas. Las Magistradas Calzada y Abdelnour comparten, también, las razones separadas del Magistrado Jinesta. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL

SALUD
9197-09. NIEGAN ATENCIÓN MEDICA. Alega la recurrente  que su esposo está descontando prisión en el Centro de Atención Institucional del Valle en Pérez Zeledón., razón por la cual ella y los hijos de ambos tienen derecho a recibir atención médica gracias al convenio entre la Caja Costarricense de Seguro Social y el Sistema de Adaptación Social.  Indica que se presentó al Hospital Escalante Pradilla para que le den el medicamento que requiere para contrarrestar su enfermedad de la tiroides y además atención médica para sus hijos; sin embargo, explica que se negaron a darle tratamiento médico para su tiroides,  porque el seguro médico no cubre esa enfermedad, y que lo único que pueden darle es una inyección cuando la enfermedad haya hecho estragos en su salud. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9205-09. NIEGAN TRATAMIENTO DENTAL DE ENDODONCIA. Indica el recurrente  que durante muchos años ha pagado el Seguro Social a través del Convenio de la CCSS con UPA Nacional, debido a su condición de agricultor. Que en febrero del dos mil nueve acudió al Servicio de Odontología recurrido, debido a que tenía una molestia en varias piezas dentales, pues presentaba fuertes dolores que estaban deteriorando su salud. Que la Odontóloga que lo atendió le indicó que debido a que el daño por la caries era muy profundo, necesitaba un tratamiento de nervio, pero la CCSS no lo hacía. Le sugirió que para evitar el dolor, podía extraerle la pieza, o de lo contrario, debía acudir a una clínica particular. Que optó por esto último, pero tuvo que pagar ochenta mil colones. Que en la primera semana de mayo anterior, volvió al Servicio de Odontología para una nueva revisión dental, pero el médico que lo atendió le dijo que tenía otras piezas que necesitan tratamiento de nervio, y le reiteró, que ellos no hacían ese trabajo. Que es una persona de escasos recursos y no puede acudir a una clínica privada, y de no hacerlo deberá extraerse las piezas dentales con un evidente deterioro para su salud bucal e integral.Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar de inmediato los trámites administrativos necesarios para someter al amparado al tratamiento de nervio (endodoncia) de la segunda molar superior derecha y la molar superior izquierda, de conformidad con lo dispuesto por su médico tratante y si no existe criterio médico que lo impida. En caso de no poderse brindar dicho tratamiento a lo interno de la institución, deberá coordinar lo que corresponda para que de manera inmediata se someta al recurrente al tratamiento mencionado, mediante la contratación de servicios externos. CL
AMBIENTE
9204-09. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN PLAYA LANGOSTA. Manifiesta el recurrente que la recurrida ha omitido realizar un estudio exhaustivo de las consecuencias ambientales que  produce el proyecto Condominio Vertical Horizontal Residencial Casa Doble, que  implica una construcción de un edificio de seis pisos, con  una  altura aproximada de veintitrés metros, que ha empezado a edificarse frente a la Playa Langosta, que  es una playa de anidación de la tortuga  baula, además de una zona de alta fragilidad  ambiental. Afirma que la recurrida  ha omitido valorar las múltiples amenazas que la construcción de  tal edificio implica para la anidación  y nacimiento de la tortuga baula. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 12 de junio de 2009.-

En San José, a las nueve horas del doce de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro) y Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera).

1) Sentencia 2009-09199

Expediente 08-013287-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Ángel Guillén Elizondo contra los Decretos Ejecutivos No. 34620-MINAE-MOPT y 34577-MOPT. Se declara con lugar la acción. Se anulan los Decretos Ejecutivos #34620-MINAE-MOPT de 4 de julio de 2008 y #34577-MOPT de 10 de julio de 2008. Esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos a partir de la fecha de este voto. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Presidente de la República, el Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes.

El Magistrado Jinesta da razones separadas.

Las Magistradas Calzada y Abdelnour comparten, también, las razones separadas del Magistrado Jinesta.

El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción.-

2) Sentencia 2009-09200

Expediente 09-07839-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Constructora Brumosa S.A. contra el artículo 953 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-09201

Expediente 09-06859-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Cabezas Villalobos y Carlos Cabezas Mora contra el Reglamento General de Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y otro. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-09202

Expediente 09-08055-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Tomás Guevara Calderón contra los artículos b), 74 y 77 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se rechaza de plano la acción.-
5) Sentencia 2009-09207

Expediente 06-13034-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Consulta Constitucional. Defensoría de los Habitantes en lo referente al Proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario de la República 2007, Expediente Legislativo No. 16356. No ha lugar a la gestión de adición y aclaración planteada.-




